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Neiva (H), diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte actora, 

donde solicita la entrega del bien inmueble, para realizar dicha gestión se 

requiere el acompañamiento de la Policía Nacional para la gestión de la diligencia 
de entrega, por razones de seguridad, este despacho judicial procederá a fijar 

fecha para adelantar la diligencia de entrega, destacando lo fundamental del 

acompañamiento policivo a esta célula judicial, teniendo en cuenta que el predio 
objeto de entrega se encuentra ubicado en Diagonal 11 Sur número 13-40 

Urbanización San Francisco de Asís de Neiva, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-47948 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva   

 

Dado lo expuesto, este despacho judicial  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del bien 
inmueble ubicado en Diagonal 11 Sur número 13-40 Urbanización San Francisco 

de Asís de Neiva, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-

47948 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, para el día 
20 mayo de 2024 a las 9:00am.  

 

De igual forma, la parte interesada deberá disponer de la logística 

necesaria para poder llevar a cabo la diligencia de entrega, para el día y 
hora fijada por este Despacho.  

 

SEGUNDO: Por secretaria oficiar para su acompañamiento a la Policía 
Metropolitana de Neiva y al interesado la fecha aquí señalada.  

 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

 
JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 

JUEZ 
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